
RUC    : 2000236521-k 

RIT    : 807-2020 

DELITO   : Maltrato animal causado muerte  

GRADO DESARROLLO:  Consumado.  

IMPUTADO   : OMAR ALEXIS VILLAGRA MEZA       

RUT N°   :  14.603.915-4   

DOMICILIO  : Calle O’Higgins N° 1303 Colbún  

FISCAL   : Paulina Salazar Hernández        

DEFENSOR   :  Luis González Adasme  

PROCEDIMIENTO :  Abreviado 

ATENUANTES  :  Artículo 11 N° 6 y 9 del Código Penal.  

AGRAVANTES  : No concurren 

  HECHOS ACREDITADOS:    

   El 01 de marzo de 2020, en horas de la mañana, alrededor de las 08:15 

horas, Cristian Bordachar viajaba desde Panimávida, comuna de Colbún, a 

Santiago junto a su gatito de nombre "Ra" de 2 meses de vida, a quien 

transportaba en una jaula de transporte, en el bus de la Empresa INTERBUS 

conducido por el imputado OMAR ALEXIS VILLAGRA MEZA, quien al ver la 

presencia de dicha mascota se molesta diciéndole y exigiéndole al Sr. 

Bordachar que debe llevarlo en el área de equipaje, accediendo a ello a pesar 

de su preocupación considerando la edad del gatito. Minutos después, debido 

a que el imputado conducía a exceso de velocidad, el Sr. Bordachar solicitó 

bajarse y sacar a “Ra” de la maleta, tomando la jaula tirándola violentamente 

al suelo, para luego patearla, siendo consecuencia de dicho maltrato que el 

gato sufrió un trauma encéfalo-craneano con hemorragia interna y una 

contusión cerebral que pocas horas después le provocan la muerte. 

 Linares, dos de marzo de dos mil veintidós.   

Teniendo presente lo dispuesto en los artículos 1°, 11 N° 6, 11 N° 

9, 15, 17, 18, 30, 68, 70, 291 Bis del Código Penal, artículos 1°, 45, 46, 

47, 295, 297, 340, 406, 407, 408 y siguientes del Código Procesal 

Penal, Ley 18.216, se declara:   

I.- Que se CONDENA a OMAR ALEXIS VILLAGRA MEZA, ya 

individualizado, a la pena de SESENTA Y UN DÍAS de presidio menor 

en su grado mínimo, a la suspensión de cargo u oficio público durante 
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el tiempo de la condena, al pago de una multa a beneficio fiscal 

ascendente a TRES UNIDADES TRIBUTARIAS MENSUALES, por la 

responsabilidad que le cabe como autor del delito consumado de 

maltrato animal causando muerte, perpetrado el día 01 de marzo de 

2020 en la comuna de Colbún.     

II.- Se autoriza el pago de la multa en DIEZ PARCIALIDADES 

iguales, mensuales y sucesivas, debiendo pagarse la primera de estas 

cuotas dentro de los cinco primeros días del mes siguiente de 

ejecutoriada la presente sentencia y las posteriores dentro de la misma 

fecha de los meses que siguen.   En caso que el sentenciado no pagase 

la pena de multa, sufrirá por vía de sustitución y apremio la pena de 

reclusión, regulándose un día por cada un tercio de unidad tributaria 

mensual a que ha sido condenado, sin que ésta pueda exceder de seis 

meses. 

III.- Reuniéndose por parte del sentenciado los presupuestos del 

artículo 4° de la Ley 18.216, se le concede la pena sustitutiva de 

REMISIÓN CONDICIONAL, debiendo quedar sujeto al control 

administrativo y a la asistencia del Centro de Reinserción Social de 

Gendarmería de Chile de la ciudad de Linares por el término de un año, 

debiendo además cumplir durante dicho período con las demás 

condiciones del artículo 5° del citado texto legal.  Para estos efectos, el 

sentenciado deberá presentarse al Centro de Reinserción Social de 

Linares dentro del plazo de cinco días contados desde que la presente 

sentencia se encuentre firme y ejecutoriada, bajo apercibimiento de 

decretarse en su contra orden de detención.  En caso que la pena 

sustitutiva impuesta fuese revocada o quebrantada, el condenado 

deberá cumplirla en forma íntegra y efectiva o en su caso podrá ser 

reemplazada por una pena sustitutiva de mayor intensidad o disponerse 

la intensificación de las condiciones decretadas, en estos casos se 

someterá al condenado al cumplimiento del saldo de la pena inicial, 

abonándose a su favor el tiempo de ejecución de dicha pena sustitutiva, 

sin abonos que considerar en cuanto a días privativos de libertad.  
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IV.- Que se impone además al sentenciado la inhabilitación 

absoluta  perpetua para la tenencia de animales.    

 V.- Considerando la renuncia del sentenciado a la realización de 

un juicio oral así como la naturaleza de su representación, se le exime 

del pago de las costas de la causa.  

Se deja constancia que las partes en este acto renunciaron a 

los recursos y plazos legales, por lo que la sentencia queda firma y 

ejecutoriada.  

Cúmplase en su oportunidad con lo dispuesto en el artículo 

468 del Código Procesal Penal.  

Regístrese y archívese.       

Ruc N°     2000236521-k 

         Rit N°      807-2020 

 

Dictada por doña PAULA SANCHEZ GUTIERREZ, Juez Titular 

del Juzgado de Garantía de Linares.    

 SE DEJA CONSTANCIA QUE EL CONTENIDO ÍNTEGRO DE LA 

SENTENCIA SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL SISTEMA DE 

AUDIO DE ESTE JUZGADO DE GARANTÍA, EN CUMPLIMIENTO DE 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 41 DEL CÓDIGO PROCESAL 

PENAL.  
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